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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

19229 Anuncio de la Compañía del Tranvía de San Sebastián, S.A., sobre
concurso para la contratación conjunta de los servicios de mediación y
asesoramiento, así como la contratación de determinados seguros.

1. Entidad adjudicataria: Compañía del Tranvía de San Sebastián, S.A. Calle
Fernando Sasiain, 7, CP 20015 San Sebastián. Teléfono: 943000200, fax:
943000201, email:direccion@dbus.es

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto:

- La contratación de la prestación a la CTSS de los servicios de promoción,
mediación, información y asesoramiento preparatorios para la formalización de
determinados seguros privados de la sociedad, así como la asistencia en la gestión
y ejecución de dichos contratos, en particular, la gestión de reclamaciones por
siniestros, y en general la posterior asistencia al tomador del seguro, a los
asegurados y a los beneficiarios de los mismos.

- La contratación por la CTSS de las pólizas de seguros que cubran los distintos
riesgos de la CTSS.

b) Lotes:

Lote 1: Riesgos Patrimoniales (continente y contenido) de todos los bienes que
integran el patrimonio de la CTSS.

Lote 2: Riesgos de Responsabilidad Patrimonial y Civil de la CTSS.

Lote 3: Riesgos de Responsabilidad Civil de Administradores y Directivos de la
CTSS.

Lote 4: Riesgos patrimoniales, personales y de responsabilidad civil derivados
del uso de los vehículos de la CTSS, incluyendo el seguro obligatorio de viajeros y
la póliza de defensa criminal, fianzas y reclamaciones de autobuses y conductores.

c) Lugar de ejecución: Domicilio de la entidad contratante.

d) Duración del contrato: El/los contrato/s, tanto de mediación como de seguros,
tendrán una duración inicial de dos (2) años, contado a partir de la fecha de la
firma del/de los mismos.

El/los contrato/s podrá/n prorrogarse por sucesivos periodos de un año, hasta
un máximo de cuatro años; esto es, pudiendo ser el plazo total de duración de seis
años, correspondiendo la facultad de acordar dicha prórroga a la CTSS y siendo
obligatoria para el/los contratista/s mediadores y aseguradores. Los contratos
anuales de mediación y de seguros tendrán el mismo tratamiento en cuanto a la
decisión o no de prórroga, esto es, se decidirá la prórroga de ambos o de ninguno.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Fianza definitiva: Según pliego de condiciones.

5. Obtención de la documentación:

a) Entidad: Compañía del Tranvía de San Sebastián, S.A.

b) Domicilio: Calle Fernando Sasiain, 7.

c) Localidad y código postal: 20015 San Sebastián.

d) Teléfono: 943000200.

e) Telefax: 943000201.

f) Email: direccion@dbus.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: 40 días a partir del
envío del anuncio al DOUE.

6. Requisitos del contratista: De acuerdo con el pliego de condiciones.

7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: 40 días a partir del envío del anuncio
al DOUE.

b) Documentación a presentar: de acuerdo con el pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: el domicilio del contratante.

8. Apertura de ofertas:

a) Fecha apertura: El plazo máximo de apertura será de 20 días posteriores a la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

b) Lugar de apertura: En el domicilio del contratante. Se admitirá en el acto de
apertura de las ofertas la presencia de un representante acreditado de cada uno
de los oferentes.

9. Criterios de adjudicación: de acuerdo con las condiciones del pliego.

10. Los gastos de publicación en el BOE, DOUE y BOG serán a cargo del
adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 3 de
junio de 2009.

Donostia-San Sebastián, 3 de junio de 2009.- Gerardo Lertxundi Albéniz,
Director Gerente.
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